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de la impo;ición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las Bi~

guieotes:

Número del expediente:Sec. 3.& AT/ce-S049/73.
Origen de la línea: Apoyo número 2, línea unión estaciones

transformadoras 4.476-4.801.
Final de la misma: E. T. número 6.222 ( ..Construcciones Me-

tálicas, Ullod,,) .
Ténnino municipal a que afecta.: LIissA de Muot.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104 aérea.
Conductor: Aluminio~acero, 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyo's: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la inótalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1969, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lB de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brasa Paláu.-12.063~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~iente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la, instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente~ Sec. 3.g AT/ce-436/73.
Origen de la línea: Apoyo número 8, línea de E. T. 4.387

(Magdalena Muntadas).
Final de la misma: E. T. 6.167 ("S. A. Promotora <:La. Ex~

tracciones y Aridos).
Ténnino municipal a que afecta; San Fausto de Campeen-

tellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ··kilÓmetros: 0,361 aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos y hormigón.
E&tación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 ·de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión ¡;le 28 de noviembre de 1968, ha
resulto:

Autorizar la instalación de la línea solicita y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la: servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provjn
ci~l, Francisco Brosa Paláu.-12.064-C.

RE80LUCION de la Dele.qación Provincial de Bar
celona POr la que 8e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo, de Gracia. 132. en solicitud de a.utorización para
la inótalación y declaración de utilidad pública, o. los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnic-as principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sec. 3.11 AT/ce-35.oo7/72.
Origen de la línea: E. T, 4.564 (.Proveedora de Conglomera

dos Barcelona, S. A.,.),
Final de la misma: E. T, 6.146 (Lubricantes Dinal,
Tértninos municipales a que afecta: Viladecáns y GavA..

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,372 de los cuales 0,292 de tendido

aéreo y 0,080 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 43,05 y 3 X 50 milí-

metros cuadrados de sección
Material de apoyos: Madera, hormigón y c'able subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los' Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y ReglamEnto de Líneas -Eléctricas
Aéreas .de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha· re
suelto:

Autorizar la: instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicionoo; alcance y limita
ciones que establece el Reglamento. de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.-12.065-C.

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Bar4

celona por la que 8e autoriza :Y declara la utilidad
público en concreto de la in.stalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.-, con domicilio en Bar·
celana, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación. 'Y declaración de utilidad p{1bUca, a los efectos
de la imposición de servidumore de paso de la instalación
eléctrica, .cuyas características técnicas principales son las' si
guientes:

Número del expediente: Sec. 3.R AT/ce-34.812/72.
Origen de la linoo: Apoyo número 60, linea a E. T, 4,570

(..Cía Catalana de Cementos Portiand, S. A.-J.
Final de la misma: E. T. número 6.033 (Cooperativa de

Viviendas Amigos de Emilio FernándezJ.
Término municipal a que afecta: VaIlirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,560 aérea.
Conductor: Aluminio-acero, '43,05 milímetroó' cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión" de 28 de noviembre de 1968, ha re4

suelto:
Autorizar la intaIación de la línea solicitada y declarar 16

utilidad pública de la mi&ma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso· en las condiciones, alcance y limi
tadones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado p rovin4

cial, Francisco Brosa Paláu.-12.06fJ..C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar4

celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública en concrQto de la .nstala:~t6n eléctrica que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial, a instanciadO ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.-, con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de páSO de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las sI
guientes:

Número del expediente: Seco l.- AT/ce·34.675172.
Origen de la linea~ Apoyo número 10, línea Moneada-Rubí.
Final de la misma: E. T. número 5.987 (José Collado Gi-

ménezl.
Términos municipales a que afecta: Mancada y Reixach y La.

Llagasta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longit.ud en kilómetros: 0,540 aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón o· metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en lo~ Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 dQ octubre. Ley 101
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1966, de 18 de marzo¡ Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la u~ilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 18 de septiembre de 1973.~El Delegado proYin·
cial, Francisco Brasa Pa¡¿m.-12.067~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y d.eclara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, pa8'ErO de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnic.a.s principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.- AT/ce-28866/1972.
Origen de la linea: E. T. número 5.983 {Jacinto Esteva

VendrelU.
Final de la misma: E. T. número 3.984 {Jacinto Esteva

Vendrelll.
Término municipal a: que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,750 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi:
taoiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de J973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12.068-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de &r
celona. por la que se autoriza 3' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana_, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la ~nstal~ión y decl~ación de utilidad pública, a los efectos de
la ImpOSición de servIdumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes: '

Numero expediente: Sección 3.- AT/ce-33776/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 38 línea a «San Juan

Despí•.
Final de la misma: E. T. número 5.942 (..Ministerio de Obras

Publicas III.).
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longftud en kilómetros: 0,612 aéreo. .
~onductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Mate~al de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
EstaCIón transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10 di,spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley JO/
1966, de 18 <;le marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968 ha resuelto:

.~utori~r .180 instalación de la línea solicitada y det1ar~ la
uhlIda~ publIca de la misma, a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita-
ciones Cllle establecA Al RAaTRmAntn rl .. 1.. T .."" 1n/OAA ~ ",,.J ...por Decreto 2619/1066.-- <:>._•••_~v _ - "oY .L_ ..,.. ...

Bat::celona. 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial.
FranCISCO Brosa Paláu.-12.069·C. '

RESOLUC10N de la Delegación Provi~cial'de &r
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana_, ccm domicilio en Bar
celona, pasen de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación .eléctrica,
cuyas características técnicas principales' son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a AT/ce-33538/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 43, línea a E. T. 4.048

.. Urbanización Can Travé".
Final de la mimsa: E. T. número 5.926 {Vicente Cacarel1a

Monleón>.
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,634 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 30 KVA.¡ 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de. noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas·Eléctricaa
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1969, ha resuelto:

Autorizar la instalación de ía línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición d9
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 18 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12,070~C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza 3' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., en solicitud de auto~
rización para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a AT/ce-lOB09/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 30 línea a E. T. 5.349

{Francisco Puig Figuerasl.
Final de la misma: E.T. número 5.824. _Urbanización Las

Palmeras·.
Términos municipales a que afecta: Villanueva y Geltrú y

Canyellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,228 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re~
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-EI Delegado pro\l'incial,
Francisco Brasa Paláu.-12.072-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza 3' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar·
celana, paseo d;:¡ Gracia, 13-2,--en~so1icitud d6 autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:


